[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

                                          Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.012, del que es autor el Senador Lora; por el que se deroga el Decreto Nº 4647/12 por el que se fijan límites jurisdiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá y, por haber devenido en abstracto la finalidad del proyecto por haberse sancionado el proyecto Nº 12650 y demás razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.



LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE ENTRE RÍOS
RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 12.012, por por el que se fijan límites jurisdiccionales a la planta urbana de la Junta de Gobierno de Crucesita Octava, Distrito Crucesitas, Departamento Nogoyá .

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc...

PARANÁ, Sala de Comisiones, 14 de Noviembre de 2018


KISSER, Raymundo Arturo  


ESPINOZA, Miriam Liliana


GIANO, Ángel Francisco


BALLESTENA, Aldo Alberto


OLANO, Daniel Horacio


TORRES, Mario César


MATTIAUDA, Nicolás


MORCHIO, Francisco Alejandro


FERRARI, Roque Ramón


BLANCO, Héctor Exequiel


BONATO, René Alcides
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